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JEFATURA DEL ESTADO
DECRETO 358611970, de 10 de diciembre, por el
que se resuelve la cuestión de competencia sur
gida entre el Gobernador civil y la Sala de lo
Contencioso-Admmistrativo de la Audiencta Terri
torial, ambos de Ovtedo.

En el expediente y autos de la cuestión de competencia
surgida entre el Gobernador civil y la SaJa de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Territorial, ambos de Oviedo.
con motivo de la ejecución de sentencia de ésta de veintiSiete
de noviembre de mil llIilVecientos sesenta y ocho, dictada en
recm"so contenciOSO-administratlvo entablado por don José Ma
ría Velasco GonZález contra un nombramiento de ArqUItectos
municipales acordado por el Ayuntamiento de Avilés en Vein
tinueve de diciembre de mil novecientos sesenta y siete. de los
cuales:

Uno. Resultando que el Ayuntamiento de Avilés. provincia
de Oviedo, convocó con fecha catorce de febrero de mil nove
cientos sesenta y .siete concurso de méritos. para la provib'i6n
en propiedad de dos plazas de Arquitectos mUlllcipales, al cual
se presentó don José Maria Velasco González, haciendo cons
tar en su instancia que, si bien tenía cuarenta y ~1s años de
edad, según certíficado que acompañaba, se acogía a lo dispues
to en la condición séptima del articulo diecinueve <lel Regla
mento de Funcionariod de la Administración Local en cuanto
que había <iesempeñado cargos de Arquitecto municipal inte
rino en plaza de plantilla en Oviedo, y que después la Comi
sión Permanente del Ayuntamiento de Avilés, declaró en se
sión de siete de julio de mil novecientos sesenta y siete quiénes
eran los concq:rsantes admitidos. entre los cuaJes Incluyó al
señor Velasco, al mismo tiempo que eliminaba a otro aspirante
POT exceso de edad.. El Tribunal del concurso propuso en qUin
ce de diciembre de mil novecientos sesenta y siete, por una
nimidad, para dichas p!azas a don Leopoldo Escobedo Ber
trand y don César Fernández Cuevas. y el Pleno del Ayunta.
miento. en sesión develntinueve de diciembre de> mil nove
cientos sesenta y siete nombró a estos dos señores en propiedad
para las referidas plazas de Arqúitectos municipales. Contra
los cuales n01D:b~aqlien~ don José Maria Velasco planteó !re
curso de reposICIón denegado. por el Pleno del Ayuntamiento
en sesión de veintitrés de febrero de mil novecientos sesenta
y ocho, y luego recurso contencioso--administrativo que fue re
suelto por sentenCia de veintisiete de noviembre de mil nov€
cientos sesenta y ocho de la. Sala de lo Contencioso-Adminis
trativo de la Aud1enc1a Territorial deOviedo, en la. que dicha
Sala falló que estimando el !l"ecurso interpuesto por el señor
Velaseo, declaraba la nulid&d· de 101$ acuerdos de veintinueve
de diciembre de mil novecientos sesenta y siete y veintisiete
de febrero de mil novecientos. sesenta. y ocho, cpor no ser
ajustados a derecho, en cuanto no reconocen el derecho del
recurrente a· ser nombrado para una de las dos plazas de Ar
quitecto a las que se re!iMe el eoncW'so...•. sentencia que al
no admitir la Sala de lo COntencloso de la Audiencia de Oviedo
la apelación que el Ayuntamiento de Avilés intentó interponer
contra ella. fué objeto por parte del mismo de un recurso de
revisión qUe no consta si h:l sido ya resuelto por el Trtbunal
Supremo, aunque si aparece que, en auto de diecinueve de
diciembre de mil noveclentos sesenta y nueve desestimó éste la
suspensión de la ejecución de la sentencia recurrida, solici
tada por el recurrente en revisión.

Dos. Resultando que respecto a la sentencia de veintisiete
de noviembre de mil novecientos sesenta y ocho de la Sala
de 10 contencioso-Adininistrativo de la Audiencia Territorial
de Oviedo, el Ayuntamiento de Avilés acordó, en sesión de su
Pleno, de doce de jun.i0 d~ ~l noveclentos se...~nta y nueve,
cump1rrla en los prOpIOS ténrunos qUe fueron objeto de con
tl'oV2rsia y fallo,alUlque sin perjuicio de todo aquello a lo
que haya lugar en virtud del recu:'so de revisión Pendiente en
el Tribunal Supremo y que si el señor Ve1asco tuviese. capaci
dad para ser nombrado Arquitecto municipal se le había de
tener por nombrado para una de las dos plazas, pero que, en
trando el Ayuntamiento Pleno a r&olver sob;e la capacidad
de dicho señor, le surgían duda.s en cuanto a ellas, por el
c.xc;:eso de !'U edad al termlnar el plazo de presentación de &O
hcltndé:s, sm qUe cupiera compensarlo conforme B. la condición
~ptima del ~rtjcu!o diecinueve del Reglamento de Funciona
nos de Admmistración Local, porque ni· aun servirian para

computarlos a tales efectos los servicios suyos interinos an4
teriores, con más razón cuanto que los que habla prestado
antes en Oviwo sól.,:) fueron como temporero o eventual, y
pú~que la compensación de. límite de edad es discrecional y
sólo hubiera podIdo otorgarla el propio Pleno del Ayuntamien
to de Avilés; en atencibn a todo lo cual concedió un térmIno
de quince dias al señor Velasco sobre tales particulares, su&
pendiendo entre tanto la adopción de resolución definitiva so
bre su eventual exclusión. Ante este acuerdo y además de re
curtirlo. acudió el señor Velasco en siete de julio de mil no..
vecientos sesenta y llueve a la Sala de lo Contencioso Que
dictó .1a sentencia, a la que también presentO un escrito de
catorce de .8eptiembre de mil novecientos sesenta y nueve,
el Ayuntamiento de Avilés. El catorce de noviembre de mil
novecientos sesenta y nueve la sala pidió al AYuntamiento
que diese ctunplimiento inmedíato y efectivo a la sentencia.
y el treinta de! mismo mes el Ayuntamiento respondió a le.
Sala que estaba pendiente de resolverse sobre la capacidad: del
señor Velasco y le pidió a su vez que le aclarase si reconocía
la compe[encia de la Corporación municipal para decidir 80
bre ella. Otras dos veces. en once de diCIembre de mil nove
cientas sesenta y nueve y en diez de enero de mil no.vecientos
setenta, insistió la Sala y el Ayuntamiento en diecinueve de
diciembre y dieciSéis de enero le reiteró su oposición. Además,
en sesión celebrada en nueve de marzo de mil novecientos
setenta acordó el Pleno de éste dejar sin efecto los nombra
mientos de Arquitectos municipales hechos en veintinueve de
diciembre de mil novecientos sesenta y siete. conforme el apar
tado primero del acuerdo de doce de junio de mil novecientos
sesenta y nueve. pOI el que se decidió cumplir en sus propios
términos la referida. sentencia y suspender la adopción de re-.
so:ución sobre la capacidad del señor Velasco para ser nom
brado Arquitecto municipal, a resultas, de lo que se decida
respecto a la competencia municipal acerca de ello en el con
flicto jurisdiccional Planteado por el Qiobernador civil 8 la
Sala de la Audiencia a qUe se hace referencia en el resultando
siguiente.

Tres. Resultando que el Ayuntamiento de Avilés elevó al
Gobernador civil con fecha veintitrés de enero de mil nove
cientos setenta, un detenido estudio de su previsión en el
asunto que el Go~nador civil de Oviedo, en vista del mismo
y de acuerdo con el dictamen formulado por el Abogado del
Estado en veintiocho de febrero siguiente, que acompañó en
copia, se dirigió, con fecha cuatro de marzo de mil novecientos
setenta a la Sala de 10 Contencioso-Administrativo de la Au
diencia. Territorial de Oviedo, para requerirla de inhibición a fin
de que se abstenga· de tomar- cualquier medida en la ejecución
de ]a sentencia qUe invada la competencia del Pleno del Ayun_
tamiento de Avilés para resolver. antes de hacer el nombra
miento del sefior Velasco, la cuestión previa de ·la capacidad
por razón de edad de dicho señor para ser nombrado, &Si como
para decidir discrecionalmente sobre la compenSación del ex
ceso de edad de éSte con otros servicios que prestó al Ayunta
miento de Oviedo y que pretende que le sean computables a
esos fines compensatorios. Fundaba el Gobernador su requeri
miento en la invocación del apartado uno) del artícUlO tiento
veintiuno. en relación con el apartado c) del articulo ciento
veintidós, de la Ley de Régimen .L.OcaI, con objeto de afirmar
la competencia del.Pleno Municipal para juzgar las condiciones
de admiSión al nombramiento de funcionarios técnicos por con
curso, y los artículos diecinueve; séptimo y doscientos cuarenta
y cuatro del Reglamento de Funcionarios de la Admin1st.ractón
Local, a fin de mantener la competencia del mismo Pleno para
decidir sobre la posible compensación del exceso de edad de los
concursantes, todo lo cual no ha sido objeto de discusión en
el recurso contenci()...~administrat1voni resuelto 'en la sentencia
de vclntisiete ce. noviembre de mil novecientos sesenta y ocho,
sin que la admisión al ooncurso del sefior Ve:asco, decidido por
la Comisión Permanente el siete de julio de mil novecientos
sesenta y siete, hubiera sido válida por ser competencia del
Pleno, y sin que la re;oolución del concurso impid¡ese Juzgar
con posterioridad de las condiciones de capacidad, pues al admi
tir el Reglamento de Oposidones y Concursos de diez de mayo
de mil novecientos cincuenta y siete, vigente entonces.. la pre
sentación de los documentos acreditativos de ellas después de
la prOpl;esta de nombrU!::1iento, admitia que fuesen examinados
por el Organo que ha de hace!' el nombramiento luego de la
propue3ta del Tribunal, suplIda en e1 caso presente por la sen
tencia de la Sala de 10 Confencioso-Admin1strati~o.

Cuat~·o, RestJltando que al recibir el requerimIento la Sala
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de
Oviedo suspendió el curso de loa autos y comunicó el asunto al
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Fiscal. que deteJfdló la competencia de la Sala en .la ejecución
de la sentencia, por entender ésta se limita a resolver exclusiva
mente sobre lo que -rué objeto del litigio, ni entrar por ello en
el problema de la edad del concursante y sin tratar en ningún
momento _de invad1r la competencia municipal, limitándose a
vigilar el ctUIlpllmiento de su sentencia en sus propios términos,
dentro de sus fa.cu::tades de Tribunal sentenciador. También lo
comunicó la Se.la a las partes recU1'rente y recurrida. que se
manifestaron en contra y de acuerdo con el requerimiento. !'es-.
pectivamente. Después, en veinticinco de marzo de mil nove
cientos setenta, dictó la Sala un auto en el cual declaró man·
tener SU competencia en las actuaciones para la ejecución de la
sentencia. rechaZando el requerimiento de inhibición, por con
siderar que la -admisión de los concursantes en un acto admi
nistrativo y en sucesivas actuaciones constituyó verdaderos
derechos subjetivos de. obligado reconocimiento por la C01lJt'
ración; que la sentencia. sólo podla hacer objeto de resolución
las cueStlon~8 que habían sido antes objeto de la resolución
administrativa impugnada, entre lo cual no estaba la cuestión
de la capacidad del concursante preteTido, que extemporánea
mente trae ahora a colación el Ayuntamiento; que el Tribunal
sentenciador tiene las fa.culLades de dictar, a instancia de par
te, las medidas conducentes para promover y activar la eje
eueIón del fallo con autoridad de cosa juzgada; qUe la capa
cidad para ser nombrado el concursante declarado con rrefe
rente derecho a ello en la sentencia fué reconocida por e pro
pio Ayuntamiento en el acto de admisión al concurso- y otras
actuac1ones, sin que pueda conceptuarse como cuestión previa
en la fase· ejecutiva ,del fa.llo, que, aunque existiera tal cues
tión previa, no podrla 8use1t8T5e cuestión de competencia en
este caso, segúri el artículó trece de la Ley de Conflictos
JuriscUcclonale8. porque el Juicio sólo pende del recurso de
rev1sión ante el '1'r1bunaJ. Supremo, y que en el requerimiento
de inh1b1clón no se dió cumplimiento a la exigencia del ar
ticulo d1ec1nueve de .a misma LeY, de manifestar enpán'afos
numerados 1&8 cuestiones de hecho y las razones de derecho.
citando literalmente lOS textos integros de los artículos y pre
~~ea en Que se apoyó para reclamar el conocimiento

Cinco. Resultando que, comunicada esta. resolución al requi
rente, ambas autoridades tuvieron por formada la. cuestión de
competencia y remitieron SUB respectivas actuadones a la Pre
sidencia del Gobierno para que fuese resuelta por los trámites
colTe8PODdlentes.

Vistos los siguientes articulos de la Ley de Régimen Local
(texto refundido· de ve1nticlncio de junio de mil novecientos
cincuenta y cinco):

Articulo veintiuno: «Corresponderá al Ayuntamiento Pleno,
corno Organo deliberante de la Administración Municipal... 1) el
nombtamlento previo y corrección de funcionarios, cuando no
estén atribuidos a otra autoridad».

Articulo ciento veintidós: «Es de la competencia de la Comi
sión Municipal Permanente,., c) el nombramiento de funcio
narios en virtud de oposición. as! como su jubilación y exce
dencia e~ todo caso»,

Los sUnrlentes artículos del Reglamento de Funcionarios de
la Admin1strae1ón Local de treinta de mayo de mil novecientos
cincuenta y dos:

Artlcula diecinueve: «Sel"án condiciones generales de capa
cidad para ingresar al sermeio de la Administración LocaL..
Séutlma.. Estar comprendido en la edad que para cada grupo
y categoria de func1onanos se establezca, El exceso del límite
máximo de ..edad. sefialado para el ingreso en un Cuerpo o
categoría, podrá- compensarse, salvo disposIción en cont4'ario,
con l~ servicios computables· prestados anteriormente a la Ad
mlnlsttaclón LocaI».

Artáculo dosclentos cuarenta y euatro: «.. , Tres. Para la cate
garla de técn100s o facultativos se exigirá tener veintiún afios
cumplidos, sin exceder de cuarenta y cinco, y hallarse en po
sesión ele! tttúlo oflclal perttnente, expedido por Facultades
Wliversitarias o Escuelas Profesionales Superiores».

Uno.. ConsIderando que 18 presente cuestIón de competen
cia ha surgido entre el Gobernador civil de Oviedo y la sa:a
de 10 Contenc10e0-Administratlvo de la Audiencia Temtorial
de Oviedo. al requerir el primero a la segunda para que reco
nozca la existencia de una cuestión previa en la ejecuc1ón de
una sentencia suy~ por la que declaró la nulidad del nom.
bramiento, mediante concurw. de dos Arquitectos municipales,
por estim. que se- habia descoRocido en ello el· mejor derecho
de otro concursante preterido; consistente la cuestión previa
en que el Ayuntamiento '1"eSUelva sobre la (',apacidnd de éste
para tal cargo. a causa de tener, al present,arse al éOncurso,
más~ de la requerida...

Dos. ConsIderando que, al tratarse de unn cuesti6n que re
cae sobre el proceso mismo de ejecución del fallo de la Sala
de lo Contencioso-Administrativo de la Aud::encia. habrá que
partir, para '!Precia.rta, de los términos del fll1lo mismo Que
hay que cwnp11r y que en este sentido 10 que ordena la senten
cia es la nulIdad dé ~os nombramIentos efectuados «por no ser
a.justados & Derecho. én cuanto no reconocen el' derecho del

recurrente a ser nombrado» para una de las p1azas. Tales tér·
minos, aunque sólo formular. expresamente ei mandato de la
nulidad y no conÜEnen otro mandato directo para Que se nom·
bre al preteddo, no parece dudoso 'que deba entenderse uue
comprenden también la necesidad de este nombramiento, la
preterición apreciada por la Sala ·nosupone la necesidad de
este nombramiento, qUe es la causa de ·la nulidad pronunciada;
si bien en realidad la preterición apreciada por la Sala no
supone la necesld.ad de dejar sin efecto el nombramiento de
los doo ya nombnt<10s, sino únicamente el. colocar antes de los
dos al Concursante preferido por la sentencia y eliminar al
último de los nombrados. De todoos modos, el Ayuntamiento
de Avil~s ya tiene acordada la nulidad del nombramiento en
tero. y la cuestión que la Administración invoca sólo se refiere
al nuevo nombramiento para el concursante Que ganó el re-
curso, sobre cuya poseEión del requisito de· edad es sobre 10 que
entiende ahora que tiene previamente que resolver el AYunta·
miento qUe ha de nombrarloe

Tres. Co~siderando que, en cuanto a la apreciación de tal
requisito, ya se pronunció el Ayuntamiento de Avi~és cuando en
siete de julio de mil novecientos sesenta. y _siete su Comisión
Permanente, en un acto atributivo de derechos. admitió al
concurso al recurrente sei'ior Velasco, conociendo por él mismo
su edad. mayor de la requerida, y aceptando, por tanto, aun
que no lo dijera exp"esamente, la compensación por servicios
pr€stados untes en la Administración Local, que para los casos
de exceso de límite máximo de edad (que aqui era de cuarenta
y cinco años) permite el número siete del R'1'ticulo diecinueve
del Reg'amento d-e Funcionarios <le la Administración Local
de treinta de mayo de mil novecientos cincuenta y dos y que
expresamente solicitó el señor Velasco al acudir. al concurso.
La realidad de ese reconocimiento por la ComIsión Permanente
se hace más patente ci se considera que en el mismo acto a que
se admitió al concurso al sefior Velasco rué rechazado otro
concursante. precisamente por exceder del limite máximo de
edad.

Cuatro. Considerando que el criterio manifestado por el
Gobernador civil Tequirente. que ve en el apartaUo uno) del
artícu:o ciento veintiuno. en realidad con el apartado e) dél
articulo cíento veintidós. ambos de la Ley de Régimen Local
(texto retWl{Udo de veinticuatro de junio de.mil novecientos
cincuenta y cinco), el fundamento de la competencia del Ayun
tamiento, precisamente en su Pleno, para resolver, tanto acerca
de la capacidad de los f~cionarios municipales nombrados por
concurso como sobre la compensación del exceso de edad por
servicios anteriores, puesto que es a ese Pleno al que corres
ponde el nombramiento de tales funcionarios, a lo que podria
conducir no seria a que el Ayuntamiento se desentendiese ahora
sin más de lo acordado entoncl"!s pbr su. Comisión Permanente.
sino a· la afirmación de la nulidad de aquel acueTdo de dicha
Comisión. Pero la anulación de los actos administrativos decla·
rativos de derechos no puede la Administración producirla de
ja.ndo por si de aplicarlos. ni acordarla por si misma, sino que
habría de seguir las normas legales establecidas para ello.

Cinco. Considerando que todo 10 dicho conduce a la con
clusión de Que, sin perjUicio de que se ll.cgue a aeordar esa
posible nulidad, no, puede apreciarse aqui la .procedencia de una
decisién actual del Ayuntamiento de Avilés que condIcione el
cumplimiento en sus propios términos de la sentencia de la
Sala de lo Contencioso-AdministTativo de la Audiencia Terri
torial de Oviedo, que es lo que 'Co!1Btituye el quid de la cues
tión de competencla planteada. y que, por tanto, no hay nece
sidad de entrar a c:!ecid1r sobre los problemas de procedimiento
que en el ámbito de la Ley d~ Conflictos Jurisdicciona,1es, como
el de si la prohibición del apartado B) d~ su articulo trece,
para. suscitar cuestiones de competencia en los juicios que sólo
pende.-r¡ del recurso de revisión ante el Tribunal Supremo, debe
admitir la excepción de que la cuestión recaiga sobre el pro-
ceso mismo de ejeCUCión del fallo- anterior, no suspendido por
este Tribunal; el de la relación entre la mención de una cues
tión previa en el proceso de ejecución del fallo de una- senten
cia ffrme, en el apartado A) del mismo articulo trece, y la pro-
hibici6n del planteamiento de cuestiones preVias en los 1uiclos
que no sean criminales, contenIda en el articulo Quince; o el
de no haber enumerado los párrafos del requerimiento de inhi
bición ni haber citado alli literalmente 10$ textos legales invo-
cados para reclamar el conocimiento -del negocio. como eXIge
el artículo diecinueve, eran motivos suficiente para. declarar
mal suscitada la cuestión, con la posibilidad de su rep"'oducción
en forma, Como la' tesis mantenida por el requirente se- rechaza
por razones de fondo, el principio de economía procesal acon~

seja no, entrar en los problemas de procedimiento. -
De conformidad con el dictamen. emitido por el Consejo de

Estado y p,evia deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión celebrada el dia diecinueve de noviembre de mil nove
cientos setenta,

Vengo en decidir la presente cuestión de competencia en favor
ce la Sala de lo Contencioso-Adm.inistrativo de la Audiencia
Territorial de OVíedo.

Asj 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a diez de diciembre de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO


